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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 75/09, Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José María Boned Reyes recurso contencioso-
administrativo núm. 75/09 Sección 3.ª contra la desestima-
ción por silencio del recurso de reposición formulado contra 
la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes 
presentadas en el mes de mayo de 2009.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en 
el mes de mayo de 2009, relativas a la modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen 
lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de no-
viembre de 2000, por la que se establece la competencia de esta 
Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2009, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2009).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del perso-
nal funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2009, en la modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 28 de julio de 2009.- El Delegado, Domingo Sánchez 
Rizo. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funciona-
rio y laboral correspondientes a solicitudes presentadas 
en el mes de mayo de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de 
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las Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del 
Personal Funcionario y Laboral, correspondientes a solicitudes 
presentadas en el mes de mayo de 2009, y examinadas las 
mismas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los 
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la 
Junta de Andalucía, Ejercicio de 2009, entre las distintas 
modalidades de ayudas (BOJA núm. 32, de 17 de febrero 
de 2009). 

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2009, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía Administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. 

Cádiz, 28 de julio de 2009.- El Delegado, Domingo 
Sánchez Rizo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de julio de 2009, conjunta de las Con-
sejerías de Agricultura y Pesca y Medio Ambiente, por 
la que se aprueba la modificación de las zonas vulne-
rables designadas mediante Decreto 36/2008, de 5 de 
febrero, por el que se designan las zonas vulnerables 
y se establecen medidas contra la contaminación por 
nitratos de origen agrario.

El Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se desig-
nan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la 
contaminación por nitratos de origen agrario, designa en su ar-
tículo 2 las zonas vulnerables en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, las cuales quedan representadas gráficamente en 
el mapa que figura como Anexo I a dicho Decreto, y enumera 
dichas zonas en el Anexo II, junto con la indicación de las ma-
sas de agua afectadas.

El Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre medi-
das para la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, 
que incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
91/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre, establece en 
su artículo 4 que las zonas vulnerables designadas deberán 
ser examinadas y, en su caso, modificadas o ampliadas, a fin 
de tener en cuenta los cambios o factores que no hubiesen 
sido previstos en el momento de su designación.

De este modo, los nuevos estudios de contenido en ni-
tratos en las distintas masas de agua realizados evidencian 
la existencia de nuevas masas de agua susceptibles de ser 
consideradas afectadas y, como consecuencia, la necesidad 
de designar nuevas zonas vulnerables a la contaminación por 
nitratos de origen agrario en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. En efecto, se han detectado concentraciones de nitra-
tos superiores al límite establecido en masas de agua conside-
radas «en estudio», por no disponerse de datos suficientes, en 
los estudios previos que sirvieron de base para la elaboración 
del Decreto 36/2008.

Dado que en los citados estudios previos estas masas 
aparecían en riesgo de ser contaminadas por nitratos de ori-
gen agrario, será necesario designar como zonas vulnerables, 
de acuerdo con la Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 
de diciembre, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricul-
tura, y el Real Decreto 261/1996, que la incorpora al ordena-
miento jurídico español, aquellas superficies cuya escorrentía 
fluya hacia las nuevas aguas afectadas y que contribuyan a su 
contaminación.

Asimismo, se ha detectado la existencia de polígonos no 
incluidos en su día en las zonas vulnerables ya designadas y 
que deberían formar parte de estas.

Para delimitar las nuevas zonas vulnerables se ha em-
pleado el Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), en versión 2008.

En su virtud, en ejercicio de las competencias conferidas 
por la disposición final primera del Decreto 36/2008, de 5 de 
febrero, y en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
oído el Consejo Andaluz del Agua,

D I S P O N E M O S

Artículo único. Modificación del Decreto 36/2008, de 5 
de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se 
establecen medidas contra la contaminación por nitratos de 
origen agrario.

El Decreto 36/2008, de 5 de febrero, por el que se de-
signan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra 


